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Radicado:      08001 3153 009 2023 00269 00  
Proceso:         VERBAL- Responsabilidad civil extracontractual 
Demandante: SIXTA ESTELA FERIA RIVERA, GISELLE ARANA FERIA, RICARDO  

ALBERTO ARANA VILLANUEVA, y MARIA INOCENCIA RIVERA 
DIAZ. 

Demandado: COMPAÑÍA SEGUROS LIBERTY S.A, EXPRESO BRASILIA S.A,  
LEONARDO VASQUEZ, ERNESTO RODRIGUEZ ALONSO, FABIOLA  
PERAFAN ALVAREZ. 

 
Señora Juez,  
A su despacho el proceso de la referencia, informándole que la presente demanda fue 
repartida a este despacho el día 24 de octubre de 2023, inadmitida mediante auto del 5 de 
diciembre de 2023, publicada por estado del 6 de diciembre y subsanada mediante correo 
enviado el 12 de diciembre del presente. Lo anterior para que se sirva proveer  
Barranquilla, 19 de diciembre de 2.023. 
 
Secretario 
                         HARBEY IVAN RODRIGUEZ GONZALEZ 
 
 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL. Barranquilla, martes diecinueve (19) de 
diciembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 
El doctor ANGEL ALBERTO ARCILA ECHEVERRY, abogado en ejercicio, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 8.661.156, y tarjeta profesional N° 97.946 expedida por el Consejo  
Superior de la Judicatura, como apoderado general y la doctora WENDY OROZCO 
MARINO, identificada con cédula de ciudadanía N°55.268.094 y tarjeta profesional N° 
260.251 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada sustituta, en representación  
de los señores SIXTA ESTELA FERIA RIVERA, identificada con cedula N°32.849.455, con  
correo electrónico stellaferia1212@gmail.com GISELLE ARANA FERIA, identificada con 
cedula de ciudadanía Nº 1.234.889.427, en calidad de hija de la víctima; con correo 
electrónicogisellearana19@gmail.com RICARDO ALBERTO ARANA VILLANUEVA, 
identificado con cedula de ciudadanía N° 8.769.958, en calidad de cónyuge de la víctima 
correo electrónico:albertovillanueva1970@gmail.com y MARIA INOCENCIA RIVERA 
DIAZ, identificada con cedula de ciudadanía N° 22.658.315, en calidad de madre de la 
víctima, correo electrónico MariaRDInocencia@hotmail.com, presentan DEMANDA 
VERBAL - Responsabilidad civil extracontractual, contra la COMPAÑÍA SEGUROS 
LIBERTY S.A. identificada con Nit.860039988-0, representado legalmente por el señor 
Alfredo Juan De León Moreno, identificado con cedula de ciudadanía N°15.024.848 email: 
notificacionesjudiciales@libertycolombia.com, contra EXPRESO BRASILIA S.A. 
identificada con Nit 890100531-8 , representado legalmente por el señor Alfredo Juan De 
Leon Moreno, identificado con cedula de ciudadanía N°15.024.848 o quien haga las veces  
al momento de notificación de esta demanda, email notilegales@expresobrasilia.com, 
contra el conductor LEONARDO VASQUEZ SUESCUN, identificado con cédula de 
ciudadanía N°13.536.686, dirección de notificación carrera 17 N° 56B – 14 soledad 
manifiesta que desconoce dirección electrónica; contra los propietarios del vehículo el señor  
ERNESTO RODRIGUEZ ALONSO, identificado con cedula de ciudadanía N° 72.144.597 y  
la señora FABIOLA PERAFAN ALVAREZ, identificada con cedula de ciudadanía N° 
22.695.922. de quien se desconoce dirección física y electrónica. 
 
Pretende la parte demandante, que se declare civilmente responsable 
extracontractualmente a los señores LEONARDO VASQUEZ, ERNESTO RODRÍGUEZ 
ALONSO, FABIOLA PERAFAN ÁLVAREZ, a la sociedad BRASILIA S.A. y que como 
consecuencia se indemnice a los demandantes por los perjuicios patrimoniales como el 
lucro cesante consolidado y futuro y extrapatrimoniales, como daños a la moral, a la salud,  
a la vida y relación, estimando así la cuantía en cuatrocientos millones de pesos moneda 
legal ($400.000.000 M/L) 
 
Mediante auto que inadmitió la demanda, de fecha 5 de diciembre de 2023 y publicado por 
estado N°143  del 6 de diciembre, este despacho le solicitó a la parte demandante que 

mailto:ccto09ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-civil-del-circuito-de-barranquilla


Radicado:      08001 3153 009 2023 00269 00  
Proceso:         VERBAL- Responsabilidad civil extracontractual 
Demandante: SIXTA ESTELA FERIA RIVERA, GISELLE ARANA FERIA, RICARDO  

ALBERTO ARANA VILLANUEVA, y MARIA INOCENCIA RIVERA DIAZ. 
Demandado: COMPAÑÍA SEGUROS LIBERTY S.A, EXPRESO BRASILIA S.A,  

LEONARDO VASQUEZ, ERNESTO RODRIGUEZ ALONSO, FABIOLA  
PERAFAN ALVAREZ. 

________________________________________________________________________________________ 
 

________________________________________________________________________________________ 
 

EMAIL: ccto09ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
WEB:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-civil-del-circuito-de-barranquilla 
Dirección: Calle 40 N° 44 – 80 piso 8 
PBX: 6053885156 Ext. 1098   www.ramajudicial.gov.co 

2 

subsanara seis defectos que impedían se le diera trámite a la siguiente etapa procesal, para 
lo cual se le otorgó un término de 5 días tal y como lo establece el artículo 90 del CGP, 
habiendo transcurrido ese tiempo, se observa que aunque la demanda fue subsanada 
oportunamente, no cumple con todos los requisitos necesarios para su admisión: 
 
- El poder aportado al proceso no va dirigido a los juzgados, sino al centro de conciliación 

Liborio Mejía y no se realizó la manifestación de la que trata el artículo 245 del Código 
General del Proceso. 

- Se desconoce aún el domicilio de las partes, ya que no fue mencionado ni en el escrito 
inicial ni en el subsanado, desconociendo así lo plasmado en el numeral 2 del artículo 
82 del C.G.P. 

- No se allegó copia del certificado de tradición del vehículo STS 593 con el que se 
pretendía acreditar la calidad de propietarios de los demandados ERNESTO 
RODRIGUEZ y la señora FABIOLA PERAFAN ALVAREZ. 

 
Dicho lo anterior el despacho se ve abocado al rechazo de la demanda por no encontrarse 
debidamente subsanada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil del Circuito Oral de Barranquilla, 
 
                                                          RESUELVE 
 
Primero: RECHAZAR la presente DEMANDA VERBAL- Responsabilidad civil 
extracontractual, formulada por SIXTA ESTELA FERIA RIVERA identificada con cedula 
de ciudadanía N°32.849.455, GISELLE ARANA FERIA identificada con cedula de 
ciudadanía Nº1.234.889.427, RICARDO ALBERTO ARANA VILLANUEVA identificado 
con cedula de ciudadanía N°8.769.958, y MARIA INOCENCIA RIVERA DIAZ identificada 
con cedula de ciudadanía N° 22.658.315, contra la COMPAÑÍA SEGUROS LIBERTY S.A. 
identificada con Nit.860039988-0, EXPRESO BRASILIA S.A. identificada con 
Nit.890100531-8, LEONARDO VASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía 
N°13.536.686, ERNESTO RODRIGUEZ ALONSO identificado con cedula de ciudadanía 
N°72.144.597 y FABIOLA PERAFAN ALVAREZ identificada con cedula de ciudadanía 
N°22.695.922,  por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído 
 
Segundo: Hacer las anotaciones de rigor en el registro Tyba y en el radicador del despacho. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
SCV 

Firmado Por:

Clementina Patricia Godin Ojeda

Juez Circuito
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Barranquilla - Atlantico
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